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Ñ a u . 31a 5*7 

DEL MIÉRCOLES 8 DE NOVIEMBRE DE tSo*. 

§. Severicmo y Comps. Mrs.—Quarenta horas en la capilla ihl Obisp»t 

as tañida de S. Andrés. 

Tr r 
¡¿a 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. ¿e hoy 

El 2 de la Luna. Épocas. Termémet. 

7delam..| 6 s. o. 
tsdeldi&j 1+ «. o. 

$ de la t . i 14 s. o. 

Barómet. 

16 p. 3 1. 
26 p. 3 1. 
16 p. 3 1. 

Atmósfera. 

Oaest y C. 
Ouest y C. 
Ouest y D. 

Sale el sol & las^ó 
y 5 S m, y se pone [f 
á las^-^4^ 1 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS BE Í A SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palscio de Madrid á 26 de octubre de 1809. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR. LA GRACIA DE DIOS 1 POR LA CONSTITUCIÓN 

del estado, RUI de las Españas y de las Indias. 
«Considerando quanto imperta á la juventud una educación ilustra­

da y liberal, propia á formar hombres dignos de la nación, y capaces 
de contribuir á su gloria y prosperidad -r y atendiendo á que el modo 
mas ventajoso de realizar el plan de instrucción pública , en que nos 
ocupamos, es hacerlo por partes, segan lo permitan las circunstancias, 
4 lo exija ía necesidad, 

HeiiHcS decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO I. Se pondrá en execucion la parte del plan general de 

instrucción pública concerniente á los establecimientos de primera edu­
cación, ó liceos, conforme á las "disposiciones siguientes: 

TÍTULO PRIMERO. 

Establecimiento de los liceos. 
ARÍTÍCUI.0 1. Se establecerá en cada ciudad, destinada á ser capita*! 

de intendencia, un colegio con la denominación de liceo; y los dos ya 
establecidos en Madrid se pondrán sobre el pie de servir de modelo á 
les densas. 

AHÍ . H. Se destinarán para liceos los conventos qae parezcan mas á 
propósito, si no hai otros edificios ya consagrados á este objeto mas ca­
paces y mejor distribuidos. Se preferirán, si no ocurre iaconreniente, 
aquellos .en que haya ó pueda ponerse un jardín. 

TÍTULO SEGUNDO. 

Dotación y administración, 
ARTÍCULO I. La dotación de estos establecimientos consistirá en pro­

piedades territoriales, quedando á cargo de nuestro ministro de lo la -
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tcrior proponernos las que juzgue necesarias á cada liceo, á cuyo efecto 
ee entenderá coa nuestro ministro de Hacienda. 

ART. II. Las pensiones que pagaren los alumnos harán parte de las 
rentas del liceo, y se fixarán con arreglo á las circunstancias locales. 

ART...IH. Cada liceo tendrá un administrador de sus bienes, baxo la 
inspección de una junta, compuesta del director, del censor de estudios, 
del procurador del común , y de dos propietarios de tierras labrantías, 
nombrados cada tres años por el intendente con nuestra aprobación. 

ART. iv. El administrador será nombrado por la junta con aproba­
ción del intendente, y despedido del mismo modo, siempre que se ten­
ga por conveniente. 

ART. v. Esta junta estará subordinada á la de instrucción pública 
de la intendencia, según se establecerá en el plan general de estudios. 

TÍTULO TERCERO. 

Sistema de enseñanza. 
ARTÍCULO I. Habrá en cada liceo un censor de estudios, nueve pro­

fesores , que habitarán en el mismo edificio , y cinco maestros externos, 
á saber : 

Profesores internos. 
Uno de rudimentos de la lengua latina. 
Uno de sintaxis y propiedad de la misma lengua. 
Uno de lengua griega. 
Uno de retórica y archéología griega y latina. 
Dos de matemáticas. 
Uno de lógica, metafísica y etica. 
Uno de elementos dé física. 
Uno de elementos de historia natural. 

Maestros externos. 
Uno de lengua francesa. 
Uno ce dibuxo. 
Uno de música. 
Uno de baile. •' • 

• Uno de esgrima y exercicios militares. 
ABT. ii. El censor de estudios estará encargado especialmente desve­

lar sobre la instrucción de los alumnos, sobre la observancia del método 
prescrito para la enseñanza, y sobre todo lo concerniente á este ramo. 

ART. ni. Será permitido á los alumnos tomar lecciones particulares 
á su costa, ya sea de los profesores del liceo, ya de los maestros exter­
nos, ya de otros ; pero con aprobación del director. 

ART. iv. Habrá en cada liceo un capellán encargado especialmente 
de explicar el catecismo aprobado por el gobierno, y de instruir á les 
alumnos en los principios y en la historia de nuestra religión. 

ART. v. Ei honorario de los maestros y profesores, en cuyo número 
se cuenta el capellán, se fixará con el del director y del censor de es­
tudios por decreto especial, con arreglo á las circunstancias Iccalesj 
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sentado por principio que les baste para mantenerse cómoda y decen­
temente, según sus clases respectivas. 
i ART. vi. El método de estudios, el orden que ha de seguirse en la 

enseñanza, la distribución de materias, arreglo de horas, y todo lo 
concerniente á la policía y régimen escolástico, se establecerá en una 
instrucción particular, formada por nuestro ministro de lo Interior, 
y aprobada por Nos. (Se continuará.) 

AVISO AL PÚBLICO. 

El Sr. corregidor de esta villa y su ilustre ayuntamiento teniendo 
presente que en distintos tiempos se han fixado varios edictosy bandos 
para la puntual observancia áe la mejor policía, evitando todo perjui­
cio al público, lo qual no ha bastado, pues á pesar de aquellas justas 
providencias se observa que en muchas calles donde se executan obras 
quedan los escombros y á veces la cal en medio de las calles ó arrimado 
á las aceras, causando graves perjuicios á los qué transitan por ellas, 
pues, ó por la obscuridad de la noche, escasa luz- que suministran los 
faroles, ó inadvertencia de los transeúntes , tropiezan , caen , ó se me­
ten en la cal, causándoles notorio perjuicio; deseando precaver estos y 
otros inconvenientes, MANDA que todo vecino ó arquitecto que , ha­
biendo obtenido la competente Ucencia , execute en las calles ó edificios 
de esta corte qualesquiera clase de obra, tenga precisamente obügacicn 
de hacer sacar al campo dentro del dia los escombros, sin dexarlos en 
las calles ni arrimados, á las aceras ninguno de ellos 5 y en el caso de 
q,ue por seguir la obra, ó por otros acontecimientos , sea indispensable 
conservarlos en la calle, ha de tener la obligación de poner palenque, ó 
mantener todas las noches hasta la hora de las doce en los mismos es­
combros , ó inmediato á ellos ó á la cal, en parage donde se. evite todo 
incendio ó daño, y en donde no pueda apagarse en tiempo de lluvias, 
una luz proporcionada, para que llamando la atención á los que tran­
siten , se liberten del daño á que están expuestos; lo quál cumplan los 
arquitectos ó dueños de las obras, baxo de la pena de quatro ducados 
por la primera vez , y doble por la segjanda, aplicados á los zeladores y 
serenos, á quienes se les encarga el cuidado j esperando Madrid y el 
Sr. corregidor que el vecindario, como que redunda en su beneficio, 
procurará evitar el que se apaguen las luces. Y para que llegue á noti­
cia de todos se fixa este aviso. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

VENTAS. 
Quien quisiere hacer postura á cinco zurrones y dos caxones de qui­

na calisaya, perubiana , acanutada, valuada á 36 rs. libra, que se ven­
de para pago de cierta cantidad á un acreedor, acuda á la audiencia del 
Sr. D. León de Sagasta, del consejo de S. M. , juez de primera ionan-
cia en esta villa, por la escribanía del número de Don Ramón García 
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Ximeaez j en la inteligencia de que se halla señalado su remate para el 
jueves 9 del corriente, á las 12 , en la posada de dicho señor juez. 

Se ha señalado el dia 16 del corriente, á las 12 de su mañana, en la 
posada y audiencia del Sr. D. León de Sagasta, juez de primera instan­
cia , para el remate de la botica sita en la calle de Fuencarral, frente á 
la de santa María del Arco, tasada en 118 rs . , cuya subasta y postura 
hecha á ella en. 83 rs. á metálico se anunció al publico en el diario del 
19 de octubre próximo. Quien quisiere mejorarla acuda ante S. S. por 
la escribanía del número de D. Josef Antonio Canosa, donde se admi­
tirán las que se hicieren, siendo arregladas. 

En la fabrica de velas de sebo sita en la calle de Cabestreros, núm. 5, 
entrando por la de Embaxadores, 3.a puerta á mano derecha, se fabri­
can. y venden reías y buxías de mucha duración y excelente luz , sin el 
m:aor olor, y sin correrse por estar hechas en la mejor época del vera­
no , por manera que se ahorra mas de una mitad de alumbrarse con 
ellas á con aceite. Las hai de varias clases: las mas supariores son á 9S 
rs. arroba, eatran 150 reías , y dura cada una 7 horas: las de K 1 clase 
á 90 rs., entran 141, y buxías 184.: las de 3.a clase á 80 rs., entran 147, 
y 192 buxías: las de 4.a clase á 76 r s . , y entra la misma cantidad que 
en la anterior de velas y buxías $ y las de 5.a clase á 70 rs . , entran 14.8 
reías, y 194 buxías. Es ocioso el ponderar las qualidades de todas ellas 
según su ciase, pues el público lo tiene bien experimentado. Para bene­
ficio del mismo se venderán por qaartiilas , medias arrobas y arrebasj 
3' estará abierto el despacho por la mañana desde las 9 hasta la una, y 
por las tardes desde las af hasta las 5 en los dias de trabajo , y en les 
festivos solo por la mañana. 

En la calle de los Jardines, casa núm. 61, quarto principal, se abre 
almoneda de 9 á 12 por las mañanas de dos sillerías completas de da­
masco color de caña y carmesí, y de otros muebles quasi nuevos. 

PÉRDIDA. 

En la tarde del 16 del pasado se perdió un relox de similor en la igle­
sia de monjas de santa Teresa. La persona en cuyo poder se halle se 
servirá entregarle en la tienda de aceite y xabon , sita en la calle del 
Carmen , pasada la del Olivo baxo , casa nám. 1 , donde darán mas se­
ñas , y el hallazgo. 

TEATROS. 

En el teatro del Príncipe, á las 6 de la noche , se representará !a 
comedia de figurón titulada El hijo de quatro padres y de tres madres 
perdido , con tonadilla y saínete. 

En el teatro de la Craz , á las 4 de la tarde , la compañía-española 
nuevamente formada con superior permiso , representará la pieza en 
un acto titulada El Negro sensible , seguirá una tonadilla , derpues se 
exeeutará otra pieza titulada Todos embroUaios y ninguno con razan, y se 
finalizará coa un saínete 

60N REAL PRIVILEGIO. 
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